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RESUMEN 

El envejecimiento demográfico es un desafío planteado a las sociedades para garantizar 

el acceso a los cuidados, mejorar los sistemas de previsión social y de salud para una 

mejor calidad de vida a las personas mayores. En Argentina y en España los vínculos 

familiares cumplen un papel preponderante en el cuidado de las personas mayores en el 

que prevalece un modelo de provisión del bienestar familista que delega, en las mujeres 

de las familias, el cuidado de las personas mayores. Este trabajo se propone comparar las 

políticas del cuidado a personas mayores en Argentina y España teniendo en cuenta la ley 

de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 

Dependencia (LAPAD) en España y el reciente proyecto de ley Cuidar en Igualdad 

(Sistema Integral de Políticas de Cuidados de Argentina). 
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ABSTRACT 

Demographic ageing is a challenge for societies to guarantee access to care and to improve 

social welfare and health systems in order to improve the quality of life for old persons. In 

Argentina and Spain, family ties play a preponderant role in the care of old persons where 

a familistic model of welfare provision prevails, which delegates the care to the women in 

the family. This paper aims to compare care policies for old persons in Argentina and Spain, 

taking into account the Law for the Promotion of Personal Autonomy and Care for People 

in a Situation of Dependence (LAPAD) in Spain and the recent draft Law on Equal Care ( 

Integral Care Policy System of Argentina). 

Keywords: care policies, ageing, cross-country comparisons 

INTRODUCCIÓN 

El cuidado integral supone garantizar atención en salud, apoyos técnicos y afectivos para 

el desenvolvimiento de la vida cotidiana de las personas dependientes, teniendo en cuenta 

además las tareas de asistencia, para las mujeres que se ocupan del cuidado de sus 

familiares (CEPAL, 2013). 

El envejecimiento demográfico es un desafío planteado a las sociedades para garantizar 

el acceso a los cuidados, mejorar los sistemas de previsión social y de salud para 

proporcionar una mejor calidad de vida a las personas mayores. Tanto el envejecimiento 

como la mayor longevidad influyen en las transferencias intergeneracionales y en la 

demanda de servicios de salud y de cuidados de larga duración (Findling y López, 2015). 

En Argentina y en España los vínculos familiares cumplen un papel preponderante en el 

cuidado de las personas mayores. Este rol se evidencia en algunos países del sur de 

Europa y de Latinoamérica, donde prevalece un modelo de provisión del bienestar familista 

que delega en las mujeres de las familias el cuidado de las personas mayores. Se trata 

originalmente de un modelo de bienestar propio de los países mediterráneos, en el cual se 

deposita una confianza permanente en la familia, en su solidaridad intergeneracional y en 

su estructura de género para la provisión de trabajo y servicios asistenciales. Se asume 

que, ante la inercia de las instituciones públicas, son las familias los marcos relevantes de 
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la ayuda social y se parte del supuesto de que 'nunca fallan' (Costa, 2012; Esping 

Andersen, 1993, Flaquer, 2000).  

Los cambios sociodemográficos acaecidos en las últimas décadas han provocado 

profundas transformaciones en la esperanza de vida, además han incidido en la 

nupcialidad, el tamaño y estructura de las familias y en los roles que las personas asumen 

al interior de las familias (Martín Palomo, 2009; Tobío et al., 2010). Como consecuencia, 

cada vez son menos los miembros de las familias con disposición para el cuidado y las 

mujeres se ven sobrecargadas por tareas que no se distribuyen de manera equitativa entre 

los sexos (Quilodrán, 2008; Findling y López, 2015). Dicho modelo ya no es sostenible 

(Tobío et al., 2010), lo que invita a pensar cómo se va a cuidar en el futuro y cómo se 

organizarán las políticas de cuidado ante las crisis que enfrenta su provisión en las 

sociedades modernizadas (Hochschild, 1995). 

La iniciativa de comparar las políticas de cuidado de personas mayores en Argentina y 

España surge al constatar que estos países comparten algunas características 

semejantes: son sociedades envejecidas, con apego cultural a tradiciones familistas y una 

fuerte asignación femenina de los cuidados (Venturiello et al., 2021).  

Pueden delinearse dos vertientes en relación a las políticas de cuidados para personas 

mayores: la primera enfatiza la necesidad de ciertos grupos de población de ser cuidados 

con un enfoque de estrategias focalizadas (generalmente, los más vulnerables) y la 

implementación de programas puntuales (como ocurre en Argentina); y la segunda, 

considerar la organización social de los cuidados como un asunto de intervención pública 

con la instrumentación de políticas universales como es el caso de España a través de la 

ley de Promoción de la Autonomía Personal y de Atención a las Personas en Situación de 

Dependencia (LAPAD). Argentina se encuadra en la primera vertiente ya que carece de 

una política de cuidados integral y los programas destinados a personas mayores se 

abordan de manera parcial y poco abarcativa (Martín Palomo et al., 2018). 

Las políticas de cuidado en la agenda pública en Argentina, y a diferencia del caso de 

España, son de reciente implementación. Se crearon dos instancias a partir del cambio de 

gobierno a principios de 2020: la Dirección Nacional de Políticas de Cuidados del Ministerio 

de las Mujeres, Géneros y Diversidad cuyo objetivo es lograr una redistribución más justa 

de las tareas de cuidado y la Dirección Nacional de Cuidados Integrales de la Secretaría 

de Economía Popular del Ministerio de Desarrollo Social que intenta, entre otros objetivos, 

profesionalizar y acreditar saberes a partir de la Diplomatura de Cuidados de Personas 
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Mayores. Además, a principios de mayo de 2022 el Ministerio de las Mujeres, Géneros y 

Diversidad envió al Congreso Nacional un proyecto de ley sobre Cuidados. 

A pesar de la expectativa con la que se presentó el proyecto, que contempla la creación 

del Sistema Integral de Políticas de Cuidados de Argentina (SINCA), está estancado en el 

Congreso de la Nación. Debería pasar por tres comisiones de la Cámara Baja pero aún no 

hay un tratamiento concreto.  

A partir de la realización de la XV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina 

y el Caribe, organizada por la CEPAL y ONU MUJERES desarrollada en Buenos Aires en 

noviembre de 2022 bajo el título “La sociedad del cuidado: horizonte para una recuperación 

sostenible con igualdad de género”, el proyecto de ley “Cuidar en Igualdad” recuperó cierto 

protagonismo en la agenda pública.  

El Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación en conjunto con las 

comisiones de Género, de Legislación del Trabajo y de Previsión y Seguridad Social del 

Congreso de la Nación llevaron a cabo la primera reunión informativa sobre el proyecto de 

ley pocos días posteriores a la conferencia de la CEPAL (Telam, 2022). Dicha reunión fue 

la primera de cinco jornadas que se desarrollaron en el anexo de la Cámara de Diputados. 

Posteriormente, el debate se extenderá a todo el país a nivel local, provincial y municipal 

teniendo en cuenta la mirada de las organizaciones sociales que encaran  espacios 

comunitarios de cuidado (Telam, 2022).  

Las proyecciones de población elaboradas por el Instituto de Estadísticas y Censos de 

Argentina (INDEC, 2013; BID, 2021) estimaron que para el año 2021 el 16% de la población 

argentina tendría más de 60 años; y para 2050 el 25% (Amadasi et al., 2022). Se utilizan 

proyecciones porque aún no están disponibles los datos del Censo Nacional realizado en 

2022. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) es el distrito con mayor número de 

personas de 60 años y más (22%).  

El descenso de los niveles de fecundidad, las modificaciones en la morbimortalidad y el 

aumento de la esperanza de vida contribuyeron a ampliar el porcentaje de personas 

mayores (Findling y López, 2015). 

El bono demográfico en el país continuará hasta 2030, pero aumentará significativamente 

la proporción de personas mayores. En 2030, por ejemplo, las mujeres percibirán en 

promedio el haber jubilatorio durante 26 años y los hombres, durante 17 años (Stang, 
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2022). Para 2050 se calcula que el 25% de la población en Argentina será mayor de 60 

años.  

Argentina presenta un elevado porcentaje de cobertura previsional, cercana al 94%, 

aunque es posible observar desigualdades en la percepción de haberes jubilatorios sobre 

todo en hogares de estratos socioeconómicos más bajos y entre las mujeres (con una 

mayor sobrevida en comparación con los varones). La cobertura en salud alcanza al 80% 

de las personas mayores (Faur y Pereyra, 2020), no obstante, los niveles de pobreza en 

este grupo etario son elevados ya que la mayoría recibe haberes mínimos que no alcanzan 

a cubrir sus necesidades básicas. 

Con respecto a las políticas neoliberales de las últimas décadas, en ambos países, han 

provocado un recorte del gasto público que redunda en mayores desigualdades sociales 

para sectores vulnerables y en especial para las personas mayores. En Argentina, provoca 

un retraso de los haberes jubilatorios que se agudiza por los altos niveles de inflación 

(Findling, López y Cirino, 2020). En el caso español la situación de pobreza que atraviesan 

las personas mayores los últimos años de vida se está acrecentando -en especial las 

mujeres y quienes viven en hogares unipersonales- (Puga, 2021). 

En España, según las proyecciones del Instituto Nacional de Estadística (INE), en 2060 

habrá más de 14 millones de personas mayores, 34,6% del total de la población que 

alcanzará los 41.068.643 habitantes. La década de los 30 y 40 de este siglo registrará los 

mayores incrementos, con la llegada de las cohortes del baby-boom. La población de 

España ha iniciado un declive tras el máximo registrado en el censo de 2011 (46,8 millones 

de habitantes). En 2066 habrá 5,5 millones menos que ahora (Padrón, 2016).  

El mayor número de personas de más edad se concentra en los municipios urbanos, por 

ejemplo, en los dos municipios más grandes de España (Madrid y Barcelona) vive casi un 

millón de personas mayores, más que en los 5.864 municipios rurales. Sin embargo, el 

envejecimiento (la proporción de personas mayores respecto del total) es mucho más 

acentuado en el mundo rural (Abellán et al., 2017). 

Las pirámides de población permiten apreciar las diferencias entre ambos países.  
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Gráfico 1. Pirámide Argentina, año 2022 

 

Fuente: Population Pyramid, 2022 

Gráfico 2. Pirámide España, año 2022 

 

Fuente: Population Pyramid, 2022 

Y en este aspecto surge ya una diferenciación en relación con el envejecimiento que 

atraviesan las poblaciones de ambos países. Si bien Argentina presenta una población 

envejecida, este proceso que se inició en 1970 no es tan pronunciado como en España, 
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aunque se destaca en el contexto de los países de la región latinoamericana. En cambio 

España presenta un envejecimiento más acelerado. En ambos países se produjeron 

descensos en las tasas de fecundidad (más contundente en España) y aumentos de la 

esperanza de vida, sobre todo en el grupo de 80 años y más.  

OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

Este trabajo se enmarca en el proyecto financiado por la Secretaría de Ciencia y Técnica 

de la Universidad de Buenos Aires (2018/23) denominado “Políticas de cuidado de 

personas mayores en Argentina, Uruguay y España. Percepción de la calidad de vida e 

itinerarios terapéuticos y perspectivas de los profesionales”.  

Se propone como principal objetivo comparar las políticas del cuidado de personas 

mayores en Argentina y España teniendo en cuenta la ley de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia (LAPAD) en España y el 

reciente proyecto de ley enviado al Congreso en Argentina sobre Cuidar en Igualdad y el 

Sistema Integral de Políticas de Cuidados de Argentina (SINCA). 

La estrategia metodológica se basa en la revisión de fuentes secundarias (relevamiento 

bibliográfico, análisis de estadísticas y marcos legales de los países en estudio) que 

permiten la comparación entre estas políticas. El rasgo más importante de un análisis 

comparativo consiste en la utilización sistemática de observaciones de dos o más 

entidades macrosociales (países y normas legales, en este caso) para examinar sus 

semejanzas y diferencias e indagar en sus causas (Colino, 2009). 

El texto reflexiona en torno a los principales ejes conceptuales de las políticas sociales, las 

desigualdades sociales, el cuidado, el envejecimiento y la autonomía.  

El objetivo específico consiste en realizar un mapeo de las políticas de cuidados y 

protección social para las personas mayores en estos dos países y comparar la LAPAD 

con el proyecto SINCA, aún pendiente de resolución. 

En el próximo apartado se presenta el marco conceptual del trabajo donde se define el 

concepto de política social, qué entendemos por vejez, desigualdades, cuidados, 

dependencia y autonomía. A continuación se comparan diferentes aspectos de la 

legislación y las estrategias de las políticas de cuidados de Argentina y España teniendo 

en cuenta diferencias y semejanzas en relación a la población a la que se dirigen, la 
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definición de cuidado, la formación de cuidadores y las prestaciones y servicios que 

ofrecen.  Y luego se esbozan algunas consideraciones finales.  

MARCO CONCEPTUAL 

SOBRE EL CONCEPTO DE POLÍTICA SOCIAL 

Es necesario revisar las condiciones y las dinámicas en que se formulan las políticas 

sociales, los sistemas de protección social y cómo se redefine el Estado para analizar las 

políticas específicas para personas mayores. 

Las políticas sociales buscan la cohesión social y la integración, aluden a un conjunto de 

servicios sociales y normas institucionales otorgadas por el Estado (como jubilaciones y 

pensiones), y a tareas de gestión y/o control (obras sociales, asignaciones familiares, 

seguros de desempleo, otros tipos de ayudas) (Danani, 1998). Estas políticas reflejan cómo 

una determinada sociedad define, se acerca o se aleja del reconocimiento de las 

necesidades de su población y cuál es su capacidad de protección. Deben enmarcarse en 

un espacio crítico y son el resultado de la politización del ámbito privado y doméstico 

(Grassi, 2003). 

La capacidad de protección social refiere al alcance de las prestaciones y servicios que 

brindan las instituciones públicas. Las necesidades a que se da respuesta son parte de la 

definición de la política y pueden ser: cuantitativas (determinan a qué sectores de 

población, qué y hasta dónde se satisfacen) y cualitativas (eficacia y garantías provistas 

por el sistema) (Danani y Hintze, 2011). En todo caso, el reconocimiento de las 

necesidades así como la gestión de los riesgos son territorios en disputa (Castel, 2004). 

SOBRE LA VEJEZ 

La vejez debe entenderse como un fenómeno social multidimensional, engloba variables 

de edad, género, clase y trayectoria individual. La prolongación de la vida, logro de las 

últimas décadas, incita a un replanteo profundo sobre lo que se considera vejez en la 

actualidad. El envejecimiento, en tanto proceso histórico-social o individual, es dinámico, 

extremadamente heterogéneo y particularmente contextualizado (Tamer, 2008). Cada 

persona, según el paradigma del curso de vida, envejece de formas distintas en virtud de 

los años y los roles cumplidos. Por lo tanto, es imposible englobar al envejecimiento en una 

sola etapa de la vida y por lo tanto hay que imaginarla como un viaje con varias paradas. La 

vejez no se define como única, sino que existen vejeces múltiples, atravesadas por 

diversas formas de envejecer tanto a nivel individual como social (Bazo, 1992). Teniendo 
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en cuenta la heterogeneidad de la vejez es necesario considerar las inequidades que 

afectan a esta población.  Se observa una gran heterogeneidad entre la población mayor 

de 60 años ya que se entremezclan diferentes grupos de edades que suelen manifestar 

necesidades diferentes. Según Puga (2021), el envejecimiento se está convirtiendo en una 

etapa prolongada que se extenderá por más tiempo en la vida de las personas y ello 

supone la necesidad de repensar las vejeces. 

SOBRE LAS DESIGUALDADES 

Las desigualdades se originan en diferencias en las condiciones de vida que inciden en el 

acceso a los recursos (Borrell y Benach, 2003). Whitehead (1992) alude al uso de los 

servicios de salud, y propone que los estudios de desigualdades deben describir la 

incidencia de factores tales como el estatus socioeconómico, género, grupo étnico y lugar 

de residencia en el acceso a la salud. 

Hirmas Adauy et al. (2013) mencionan que las barreras más frecuentes de cara al acceso 

a la salud son el costo de medicamentos, las consultas y exámenes médicos; el temor o 

vergüenza al atenderse en un servicio de salud; la desconfianza en los equipos de salud y 

en el tratamiento prescrito y las creencias y mitos. Como contraparte, los elementos 

facilitadores identificados fueron las redes de apoyo social, el valor asignado a la atención 

de salud en la reducción de riesgos y complicaciones, y la adaptación de los servicios de 

acuerdo a necesidades específicas de las personas usuarias.  

A esta clasificación pueden agregarse aspectos socioculturales tales como la falta de 

autonomía para la toma de decisiones, la violencia intrafamiliar, los roles de género, las 

brechas generacionales y el nivel educativo (Nigenda et al., 2009). 

SOBRE EL CUIDADO 

El interés por la organización social de los cuidados surge en el ámbito académico y poco 

a poco ha ido ganado espacio en la agenda política (Findling y López, 2015; Batthyány, 

2020). La provisión de cuidados se organiza en una figura con forma de diamante que 

ubica en cada vértice al Estado, al mercado, a las Organizaciones de la Sociedad Civil 

(OSC) y a las familias (Razavi, 2007). La estratificación en el acceso a los servicios y las 

prestaciones de cuidados refuerza la desigualdad social. Se denomina crisis de los 

cuidados a un proceso de cambio social amplio que revela la incapacidad social y política 

de garantizar el bienestar para amplios sectores de la población y habilita la discusión sobre 

el trabajo de cuidar (Acosta González, Picasso Risso y Perrotta González, 2020).  
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El cuidado y quien lo proporciona (para sí o para otros), remite a una cuestión de ejercicio 

de derechos o de disminución de desigualdades como condición de una política pública 

(Pautassi, 2007). La perspectiva de derechos implica una crítica al asistencialismo en 

relación con la capacidad de acción de las mujeres, así como la autonomía y la 

autodeterminación de las personas que reciben cuidados y de quienes cuidan (CEPAL, 

2013). 

La gestión de la provisión del cuidado requiere organizar bienes, recursos, servicios y 

actividades que hagan viable la alimentación, la salud y la estimulación de procesos 

cognitivos y sociales de las personas que requieren asistencia, tareas que incluyen 

simultaneidad de roles y responsabilidades en espacios y ciclos difíciles de traducir en 

tiempo, intensidad o esfuerzo (Findling y López, 2015). 

Cada modelo de Estado de Bienestar se asienta en un modo o sistema determinado de 

organización y reparto del cuidado y, según cual sea la consideración y tratamiento que se 

dé a los cuidados, tendrá unas consecuencias para mujeres y hombres y sobre el reparto 

de responsabilidades de cuidados (Fraser, 2008).  

Compartimos la idea de que cuidar es una forma de trabajo, un trabajo relacional, una 

forma dura de trabajo (Martín Palomo, 2016). Como muchas de las actividades que realizan 

las mujeres, se trata de tareas invisibilizadas, en ocasiones por quienes las realizan y por 

quienes se benefician de ellas; realizadas puertas adentro, en el ámbito privado, que se 

resuelve de forma artesanal (Borgeaud Garciandía, 2017). Que el cuidado sea un trabajo 

feminizado, permite su naturalización como responsabilidad de las mujeres, justificado en 

relaciones afectivas: “hecho con amor”. 

SOBRE LA DEPENDENCIA Y LA AUTONOMÍA 

La relación entre vejez y dependencia no es lineal. Sin embargo, el paso del tiempo puede 

llegar a imprimir en las personas cierta vulnerabilidad que las coloque en situación de 

dependencia. Las situaciones que crean dependencia afectan a la consecución de las 

actividades de la vida diaria (Martín Palomo, 2016) 

Así, el envejecimiento, pero también las enfermedades crónicas, las alteraciones 

congénitas, la siniestralidad y otras situaciones de índole social (privilegios) contribuyen a 

que se den situaciones de dependencia, discapacidad o limitación funcional. El cuidado 

integral supone garantizar atención en salud, apoyos técnicos y afectivos para el 

desenvolvimiento de la vida cotidiana de las personas en situación de dependencia, 
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teniendo en cuenta las prácticas y tareas de asistencia, para quienes se ocupan de su 

cuidado.  

Feder Kittay (2011) problematiza la conexión entre la independencia, entendida como 

sinónimo de vida digna, y la dependencia, en tanto denigración de la persona. Sugiere que 

los seres humanos están sujetos a diferentes períodos de dependencia a lo largo de su 

vida de acuerdo a condiciones de salud y funcionamiento, por lo que requerir la asistencia 

de un cuidador no debería ser situación excepcional o extraordinaria. Debido a que la 

dependencia es una “posibilidad que es inherente al ser humano” (p. 54), la sociedad 

debería entender que se trata de un hecho inevitable, tanto para quienes son cuidados 

como para quienes cuidan. 

ASPECTOS A COMPARAR 

La atención de las personas en situación de dependencia y la promoción de su autonomía 

personal para desarrollar las actividades de la vida diaria constituyen los principales retos 

de la política social de los países desarrollados.  

A continuación se delinean las características del sistema español y sus lógicas de 

aplicación, los alcances de su protección en los diferentes ámbitos regionales y locales. En 

Argentina se describen algunas acciones sobre cuidados para personas mayores previas 

a la presentación del proyecto Cuidar en Igualdad: Sistema Integral de Políticas de 

Cuidados de Argentina (SINCA) y se detallan los contenidos de dicha ley relacionados con 

una política integral de cuidados y sus definiciones, haciendo hincapié en las acciones para 

personas mayores de 60 años y más. Además se comparan dimensiones relativas a ambas 

leyes.  

DIFERENCIAS Y SEMEJANZAS 

De la comparación de LAPAD y del proyecto de ley SINCA, un primer aspecto a resaltar 

es que en Argentina predomina un enfoque de estrategias focalizadas (para las personas 

más vulnerables en general), mediante programas puntuales. Lo que intenta este proyecto 

de ley es subsanar la ausencia de una política integral de cuidados. En el caso español, se 

observa un enfoque centrado en la respuesta a las situaciones de dependencia como un 

asunto de intervención pública que tiende a la instrumentación de políticas universales.  

Más allá de estas diferencias, encontramos en común que tanto en Argentina como en 

España los vínculos familiares cumplen un papel preponderante en el cuidado de las 

personas mayores y son las mujeres de las familias las que constituyen los marcos 
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relevantes de la ayuda social. Este régimen de cuidados denominado familismo puede ser 

definido como un tipo de ayuda intergeneracional basado en el trabajo de las mujeres que 

está a punto de convertirse en un modelo inviable debido a los cambios sociodemográficos 

relativos a la segunda transición demográfica (Bonvalet, 2016). Se trata de un patrón de 

cuidados de otro momento histórico, con familias numerosas y mujeres más dispuestas a 

asumir tareas de cuidado (Lehner, 2009). Actualmente, la mayor participación femenina en 

el mercado de trabajo y los procesos de modernización han favorecido la 

“destradicionalización” de la vida familiar (Aguirre, 2008; Martín Palomo, 2009). El actual 

modelo de provisión de bienestar se sustenta en la premisa de que las familias –o las 

mujeres– nunca fallan (Esping Andersen en Flaquer, 2000), lo que acarrea consecuencias 

para la vida cotidiana de las mujeres que asumen esa responsabilidad. 

En lo que respecta a los antecedentes sobre políticas de cuidados, en Argentina es posible 

identificar algunas iniciativas desde el año 1997 cuando desde el Ministerio de Desarrollo 

Social de la Nación se crea el Programa de Formación de Cuidadores Domiciliarios. Este 

programa era similar al que se implementó un año antes en el Ministerio de Desarrollo 

Social de la Ciudad de Buenos Aires. Su objetivo es capacitar a cuidadores para la 

asistencia de personas dependientes, a través de convenios con Organizaciones de la 

Sociedad Civil y organismos estatales y educativos para la realización de los cursos previa 

capacitación de los coordinadores locales.  

A partir de 2003, se incentiva la formación de cuidadores domiciliarios desde el Ministerio 

de Desarrollo Social y se inicia el Programa Federal de Adultos Mayores. La formación de 

cuidadores crece significativamente pero aún muestra ciertas debilidades relacionadas a 

la escasa relación entre la oferta y la demanda.  

En marzo de 2007, el Ministerio de Salud de la Nación, pone en marcha el Programa 

Nacional de Envejecimiento Activo y Salud para los Adultos Mayores, con el objetivo de 

desarrollar la promoción de la salud y la atención primaria de la salud para las personas 

mayores.  

En 2015 tiene lugar la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores, ratificada por Argentina en ese mismo año, en la que 

se propone promover, proteger y asegurar el reconocimiento de la igualdad de los derechos 

y las libertades para las personas mayores, entendiendo a este grupo en igualdad de 

condiciones que el resto de los ciudadanos. A nivel provincial y local se crearon ciertos 

programas pero su alcance es puntual y poco difundido. 
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A partir del año 2016 el Programa de Cuidadores Domiciliarios funcionó con ciertas 

falencias por deficiencias presupuestarias; sin embargo, se ha avanzado en organizar un 

Registro Nacional de Cuidadores Domiciliarios ya capacitados que contiene un padrón de 

las personas ya formadas. 

Durante el Aislamiento Social y Preventivo Obligatorio (ASPO) se incentivó la capacitación 

de Cuidadores Domiciliarios de modo virtual sin poder efectivizar las prácticas que conlleva 

la currícula del curso. La brecha entre oferta y demanda aún persiste, ya que es complejo 

el mecanismo de búsqueda para aquellos que requieren cuidadores/as. Tampoco están 

suficientemente reglamentadas las condiciones laborales de los/as cuidadores/as. 

Más recientemente, en el año 2020, se creó el Ministerio de las Mujeres, Géneros y 

Diversidad que en su interior alberga a la Dirección Nacional de Políticas de Cuidados. 

Desde esta repartición se han llevado a cabo algunas acciones como la confección de un 

Mapa Federal de los Cuidados y en 2022 se redacta el Proyecto de ley Cuidar en Igualdad. 

Para su formulación, previamente se realizaron 20 parlamentos territoriales de cuidado en 

15 provincias y 7 instancias consultivas con más de 200 organizaciones sociales. La 

propuesta del Congreso enriquecerá lo trabajado de cara al tratamiento en el recinto. 

Asimismo, en la Secretaría de Economía Popular del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Nación funciona la Dirección Nacional de Cuidados Integrales que procura mejorar la 

inserción laboral de las y los cuidadores. 

España, por su parte, presenta iniciativas en el marco de las regulaciones definidas por la 

Unión Europea en 2002 que estableció los criterios comunes para las políticas de 

dependencia: universalidad, alta calidad y sostenibilidad de los sistemas. Así, en 2003 se 

solicita una pronta regulación de la situación de cobertura y las posibles alternativas para 

su protección. Finalmente, en diciembre de 2006 se aprueba la ley de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia (LAPAD) que 

da lugar a la creación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), 

con la participación de todas las Administraciones Públicas. La ley española reconoce la 

atención y el cuidado como un derecho universal y subjetivo de las personas. 

Las políticas de cuidados surgen en España a través del desarrollo de las investigaciones 

a modo diagnóstico para diseñar la puesta en marcha de la ley. Esta estrategia estuvo 

inicialmente más centrada en dar respuesta a las necesidades de cuidado que en 

incorporar una perspectiva de género. En ese sentido se realizaron varias investigaciones 

que profundizan en el vínculo entre los fenómenos demográficos, políticos, sociales y 
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económicos más relevantes sobre los que han actuado las políticas públicas desde el 

comienzo del siglo XXI: el envejecimiento de la población, los procesos migratorios, y la 

incorporación de las mujeres al mercado laboral.  

Cuando se aprueba la LAPAD se genera un debate paralelo desde los movimientos 

sociales, especialmente desde los feminismos en relación con la posibilidad de organizar 

una huelga de cuidados (Precarias a la Deriva, 2004), y sobre la “crisis de los cuidados” 

(Perez Orozco, 2006; Vega, 2009). La aplicación de la LAPAD fue un disparador de la 

política de cuidados y se constituyó como la génesis de un modelo de organización social 

del cuidado. No obstante, tanto el impacto de la crisis económica, desencadenada a partir 

del año 2007, como la implantación de la LAPAD en el contexto de dicha crisis, han puesto 

en cuestión uno de los pilares que sustentaban la ley en su origen, esto es, la noción de 

universalidad (Zambrano Álvarez et al., 2015). El siguiente gráfico resume la cronología de 

las políticas de cuidados de ambos países. 

Gráfico 3. Cronología 

 

Fuente: elaboración propia a partir de revisión de documentos 

Al comparar las características de la ley de España y el Proyecto SINCA de Argentina, 

encontramos más diferencias que similitudes. Un aspecto diferenciador refiere al sujeto al 

que se dirige cada legislación. En el caso argentino el Proyecto alude principalmente a las 

personas de acuerdo con el momento del ciclo vital. Se refiere por ejemplo a niños y 
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adolescentes, con énfasis en los cuidados de la niñez en menores de 5 años. También 

contempla a las personas mayores de 60 años, las personas con discapacidad y las 

personas que cuidan. En cambio, la LAPAD española tiene en cuenta la percepción de 

dependencia de las personas, a la vez que pone énfasis en los sujetos mayores de 65 

años, con intención de dar respuestas al acelerado proceso de envejecimiento que 

atraviesa su población. 

Tal como se indicó en la introducción, desde los años ´60, se observan modificaciones en 

las dinámicas demográficas de Argentina y España que afectan el crecimiento y la 

estructura etaria de sus poblaciones. Con ritmos e intensidades diferentes, es notable la 

convergencia en el rumbo de estos cambios. El descenso de los niveles de mortalidad 

propició el aumento de la esperanza de vida al nacer. La caída de la fecundidad ha 

provocado el aumento de la proporción de personas mayores de 60 años, 

fundamentalmente en España que presenta las tasas de fecundidad más bajas del planeta. 

Asimismo, desde los años 1980 en España y 2000 en Argentina se detecta el fenómeno 

del envejecimiento dentro del envejecimiento que resulta del aumento del porcentaje de 

personas de 80 años y más (Acosta et al., 2021). 

El proyecto de ley de Argentina dedica varios incisos a nuevas licencias para personas 

gestantes y adoptantes, en un énfasis en reconocer la importancia del tiempo y el dinero 

para cuidar, sin omitir la necesidad de promover la ampliación de la oferta de servicios e 

infraestructura de los cuidados (Ellingstaeter, 1999 en Pautassi, 2007). Define los cuidados 

como el conjunto de tareas, actividades y apoyos indispensables para la satisfacción de 

necesidades integrales de subsistencia y reproducción a lo largo de su vida. Hace hincapié 

en la condición económica desfavorecida y en las minorías étnicas, mujeres y colectivos 

de la diversidad sexual o de género.  

La ley española, si bien establece una serie de prestaciones de cuidados de carácter 

público, dadas las restricciones presupuestarias, tiene un co-pago para el acceso a los 

servicios pese a la colaboración de los servicios sociales y sanitarios.  

Un aspecto destacable es que prioriza generalmente, la permanencia de las personas en 

situación de dependencia en el entorno de su vida, es decir en sus hogares y muchas veces 

asistidos por familiares. Finalmente, deriva la integración de las prestaciones de la ley en 

las redes de servicios sociales de las comunidades autónomas.  
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Los posibles beneficiarios de los servicios de la LAPAD son las personas de 65 y más años 

y los ciudadanos en situación de dependencia que tengan al menos 5 años de residencia 

en el territorio español, menores y españoles residentes en el extranjero.  

La ley establece grados y niveles de dependencia y al mismo tiempo tiene en cuenta la 

capacidad económica del solicitante. En los últimos años se han realizado revisiones de 

grado de dependencia y con requisitos más exigentes para recibir prestaciones (Cuadro Nº 

1). 

Cuadro Nº 1. Algunos ejes comparativos entre el proyecto de ley de Argentina y la LAPAD 

de España 

SINCA  LAPAD  

Población Objetivo 

Niños y adolescentes, (sobre todo menores 

de 5 años), mayores de 60, personas con 

discapacidad y  personas que cuidan. 

Personas mayores de 65 años.  

Personas con dependencia 

Cuidados 

Conjunto de tareas, actividades y apoyos 

indispensables para la satisfacción de 

necesidades integrales de subsistencia y 

reproducción a lo largo de su vida.  

Se prioriza en lo posible, la permanencia de 

las personas en situación de dependencia 

en el entorno de su vida a través de 

cuidadores/as formados. 

Promueve la ampliación de la oferta de 

servicios e infraestructura de los cuidados.  

Integración de las prestaciones de la ley en 

las redes de servicios sociales de las 

comunidades autónomas. 

Fuente: Elaboración propia en base a documentación oficial. 

Al comparar los sujetos de estas políticas, puede plantearse que el SINCA es más 

abarcativo, mientras que la LAPAD está especialmente diseñada para las personas 

mayores y con dependencia. En el proyecto SINCA se contemplan definiciones esenciales 

sobre el tema de cuidados, sobre la perspectiva de género y las condiciones de 
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vulnerabilidad. La LAPAD prioriza la permanencia de las personas mayores en sus hogares 

y existe una estrecha colaboración entre los servicios sociales y los efectores de salud. 

En España, el nivel de protección puede ser estatal (determina un nivel de protección 

mínima a cargo del Estado), autonómico o mixto. En este último caso, existe un Consejo 

Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia pero no es muy 

utilizado (Zambrano et al, 2015). 

La LAPAD establece prestaciones en servicios (que son parte de una red pública y privada) 

y en dinero. Los servicios que ofrece son: 1. Prevención, 2. Teleasistencia, 3. Servicios de 

Ayuda a Domicilio (SAD), 4. Centro de Día y de Noche y 5. Atención Residencial. Respecto 

de la prestación económica, ésta puede ser: 1. Vinculada al Servicio, 2. De Asistencia 

Personal 3. Cuidados en el entorno familiar. De no ser posible la atención mediante alguno 

de los servicios del Catálogo (Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Centro de Día y Noche, 

Atención Residencial), se incorpora la prestación económica para cuidadores que no 

siempre es aceptada (Ver Gráfico Nº 2). 

Gráfico Nº 4. Red de servicios y prestaciones económicas de LAPAD 

 

Fuente: Elaboración propia en base a documentación oficial. 
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Gráfico Nº5. Propuesta de servicios Proyecto de ley Cuidar en Igualdad  

 

Fuente: elaboración propia en base al proyecto de ley. 

En relación con la formación de cuidadores el proyecto de ley SINCA contiene más 

precisiones que las que enumera la LAPAD. Es importante señalar que la ley reconoce 

algunos déficits actuales en relación con el ejercicio de los cuidadores domiciliarios en 

Argentina y que deberían mejorarse para tener en cuenta los derechos de los trabajadores. 

Además, incorpora la propuesta de creación de una red nacional de cuidadores y un 

registro de espacios comunitarios de registro. En la LAPAD estos temas ya están 

contemplados y sólo contiene algunas sugerencias para la incorporación de nuevas 

instituciones y de la formación futura (Cuadro N° 2). 
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Cuadro Nº 2. Comparación sobre la formación de cuidadores entre SINCA y LAPAD 

Formación de cuidadores  

SINCA  LAPAD  

Personas que realizan trabajos de 

cuidados de forma remunerada y no 

remunerada.  

Formación integral de cuidadores, trabajo 

en el ámbito público y/o privado, familiar 

y/o comunitario.  

Derecho a reconocimiento del tiempo de 

dedicación para los cuidados.  

Acciones de compensación y 

reconocimiento del trabajo del cuidado no 

remunerado desde el Estado a través de 

políticas públicas. 

Se busca favorecer la conciliación familiar.   

Busca promover la profesionalidad, la 

calidad del empleo y potenciar la formación 

en las instituciones o entidades que 

aspiren a gestionar prestaciones o 

servicios del sistema.  

Ausencia de dimensiones relativas a la 

interseccionalidad.  

Fuente: Elaboración propia en base a documentación oficial. 

CONCLUSIONES 

En este trabajo se buscó comparar una política ya arraigada en España que se centra en 

las personas mayores y con dependencia con un proyecto de ley en Argentina que 

pretende dar inicio a una política integral de cuidados. Si bien se observan dificultades para 

su tratamiento en el Congreso de la Nación supone un avance significativo que ubica los 

cuidados en la agenda política del país.  

Al comparar las experiencias del proyecto SINCA y de la LAPAD, puede aventurarse que 

ambos países encuentran dificultades para avanzar en las políticas integrales de cuidados 

debido a varios aspectos: a) las tensiones que generan las políticas de ajuste que vulneran 

los derechos de las personas mayores, b) las formas de gobierno que dificultan pensar 

acciones integrales a nivel nacional, c) las inequidades sociales referidas al género y, d) la 

responsabilización de los cuidados familiares como parte de una estructura cultural 

compleja.  
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El desafío es ineludible para que en estos países, las familias y, en especial, las mujeres, 

no sean las exclusivas proveedoras de protección y que el cuidado deje de ser un tema 

privado, doméstico e íntimo, lo que impide el reconocimiento de los derechos tanto de las 

personas mayores como de las que cuidan. 

En España, la diversidad interna es enorme, y las políticas de cuidado efectivamente 

aplicadas no dependen tanto de la estrategia estatal o de los modelos de gestión regionales 

(autonómicos), ni de los grupos políticos que lo gobiernan, sino que se relaciona con la 

combinación de estás dos modalidades de gestión con las culturas y formas de gobierno 

locales (Martínez Buján, 2014). Por todo ello no es posible hablar de un régimen de cuidado 

español ni siquiera de diferentes modelos autonómicos. Andalucía sin ir más lejos, la 

Comunidad Autónoma más grande y poblada de España, presenta una enorme diversidad 

interna en este sentido (Zambrano Álvarez et al., 2015).   

Además de la diversidad interna, de un modelo descentralizado de aplicación de políticas 

sociales -ergo de las políticas de cuidado-, los ajustes realizados en el marco de la crisis 

económica han situado al sistema de provisión de cuidado que empezaba a construirse, el 

Sistema Nacional de Autonomía y de Atención a la Dependencia (SAAD), en una 

encrucijada en cuanto a sus posibilidades de desarrollo. Tal como opera el SAAD, se aleja 

del ideal de universalidad que proclamaba la LAPAD, ya que para que se genere el derecho 

a la prestación, previamente la persona tiene que ser clasificada como “dependiente”; y se 

reconocen tres grados de dependencia según la gravedad de la situación del mayor, es 

decir, según su capacidad de desempeñar por sí mismo ciertas actividades de la vida 

cotidiana. Grados cuyo contenido se ha revisado y es mucho más estricto con la aplicación 

de medidas de ajuste estructural para hacer frente a la crisis económica. Está pendiente 

resolver cómo incorporar en una lógica de derechos la complejidad del cuidado, es decir, 

vincular los cuidados a un principio inherente a la igualdad de trato, de oportunidades y de 

trayectoria.  

En Argentina, a pesar de los avances que se han generado con la discusión en torno al 

proyecto de ley, existen una serie de interrogantes que no han podido ser resueltos aún. 

Por un lado, si la propuesta se plantea como una política de cuidados a nivel integral ¿por 

qué existe una referencia escasa con respecto a los cuidados en las personas mayores?  

Tampoco termina de explicarse cómo se realizarán efectivamente las discusiones a lo largo 

de todo el país, considerando su extensión pero también las diversidades provinciales y 

municipales en el tratamiento de las políticas de cuidados.  
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A diferencia del caso español que reconoce las modificaciones demográficas en las 

poblaciones de mayor edad, no se observa en la propuesta argentina algo similar. Es un 

gran avance discutir las licencias y la atención a las infancias, no obstante, la repercusión 

no es igual en el momento de problematizar las necesidades de las personas mayores en 

su diversidad. El cuidado no puede observarse como una situación excepcional, sino como 

un hecho cotidiano más en las personas con una dependencia mayor. En este sentido, 

tampoco se hace explícito en la ley el cuidado a personas con alguna discapacidad. Las 

necesidades que vienen a ser cubiertas por una política pública tienen como desafío un 

reconocimiento cuantitativo y cualitativo, en ninguno de los dos casos se abre una 

discusión sobre la discapacidad.  

Por otro lado, desde la academia existen múltiples trabajos que han problematizado la 

relación autonomía-dependencia-interdependencia en los diversos grupos sociales. Todo 

esto con relación a las barreras sociales que existen para personas con capacidades que 

difieren de la figura del adulto trabajador en nuestras sociedades capitalistas 

postindustriales. Estas barreras tampoco son discutidas, es necesario que se abra un 

espacio en el que se instalen debates sobre las ciudades cuidadoras/cuidadas.  

Por último, un aspecto a considerar, desde el punto de vista demográfico, es si la sociedad 

argentina ha tomado conciencia del proceso de envejecimiento poblacional y los desafíos 

que éste supone, dado que el proyecto de ley de Cuidar en Igualdad adolece de contenidos 

dedicados a la población mayor. La sociedad española ha tomado nota del envejecimiento 

y los desafíos que supone solventar los cuidados de ese grupo poblacional. 
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